
 
 
 

 
Oficina de Transparencia 

 

ORD.: N. º 4797/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
N.º MU263T0004710 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la Información. 
RECOLETA, 30 de Agosto de 2021. 

 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:  MARTINA BISQUERTT –  

De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de Recoleta, 
con fecha 16 de julio de 2021, ha recibido su solicitud de información a través del Portal de 
Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
“En virtud de la Ley 20.285, de Transparencia y Acceso a Información Pública, solicito acceso y copia a los 
convenios entre la Municipalidad de Recoleta y el Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género para la 
administración de la Casa de Acogida para Mujeres Vulneradas por el delito de Trata de Personas y Migrantes en 
Situación de Explotación entre el 1 de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2018. El rango de esta solicitud 
incluye, pero no está limitado a, el texto del convenio y cualquier documento anexo al convenio, tales como 
presupuestos, actividades programadas, cronogramas, plantilla de dotación, entre otros. En virtud del artículo 11 
letra e) de la Ley 20.285, se solicitan los documentos bajo el principio de divisibilidad, el que señala que si los 
documentos requeridos contienen al mismo tiempo información que puede ser conocida e información que deba 
denegarse en virtud de causa legal, se dará acceso a la primera y no a la segunda.” Formato deseado: PDF.  
Damos respuesta a su solicitud: 
De acuerdo con lo informado por la Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECO), se entregan los 
convenios entre la Municipalidad de Recoleta y el Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género 
año 2018, en formato PDF: 
-  Resolución Exenta N° 3 que, aprueba convenio de transferencia de fondos y ejecución entre el 
Servicio Nacional de la mujer y la Equidad de género dirección regional Metropolitana e ilustre 
Municipalidad de Recoleta. Dispositivo: “Casa de acogida para mujeres vulneradas por el delito de 
trata y migrantes en situación de explotación”. 
- Resolución N° 501 que aprueba Convenio suscrito entre el Servicio Nacional de la Mujer y la 

Equidad de género dirección regional Metropolitana y la Municipalidad de Recoleta, para la 
ejecución del dispositivo: “Casa de acogida para mujeres vulneradas por el delito de trata y 
migrantes en situación de explotación”. 

- Guía de funcionamiento Casas de Acogida, año 2016. 
- Programa de prevención, atención, protección y reparación en violencia contra las mujeres, anexo 

12: Emplazamiento. Infraestructura y equipamiento casas de acogida. 
- Requisitos para equipamiento e infraestructura. 
 
Cabe señalar que fueron censurados los datos personales, protegidos por la Ley 19.628, en especial en 
sus Art. 2º literales f) y g) y Art. 7º en relación con el Art. 21 numeral 2 de la ley de Transparencia de 
la Función Pública, que señala: “Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los 
derechos de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida 
privada o derechos de carácter comercial o económico”. Además, en relación con Art. 11 de la Ley 
20.285 literal e) “Principio de divisibilidad, conforme el cual si un acto administrativo contiene 
información que puede ser conocida e información que debe denegarse en virtud de causa legal, se 
dará acceso a la primera y no a la segunda”. 
Se adjunta link provisorio para descargar documentación, el día de mañana se enviara el link oficial: 
https://we.tl/t-wqJ7W28RMQ 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el referido plazo o 
desde la notificación de la denegación.  
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de Diciembre 2016. 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 

GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/jee 

Censurado por Ley 19.628
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